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AUTo No. 06570e zor¿
( 09 DE JULTO )

"POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTUM DE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS
DtsPostctoNEs"

EL SUBDIRECTOR DE CALIDAD A¡/BIENTAL, DE I.R CORPORRCIÓT'I AUTÓNO¡/A REGIONAL DE LA GUAJIRA,En uso de sus facultades leoales 
1en especial las conferidas por los Decretos 34ss ¿" i9s3, r.iifiraio por la Ley99 de 1993, Resolución ruo óolz¿3 0911q..4q";tr J.-zoolri.rr¡¿. por ta corporación Aurónoma Regionat de LaGuajira y de conformidad con ta Ley 1333 del 2i Oe Jut¡o de 2ó09 v

CONSIDERANDO:

Que las corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para reat¡zar el control, seguimiento y Mon¡toreo aproyecros que de una u otra maneÍa posean riesgo y/o amenaza ar medio ambiente .;'g;;;;¡ ;;;;'re aderantenen sus lurisdicciones, así lo consagra la Ley gg ds 1993,

Que med¡ante escrito de fecha 24 de Diciembre de 2013 se recibió queja interpuesta en el Grupo Teritonat del sur
::::1199t_p:li:ión, 

por presunta contaminac¡ón originada por la tritJraoora cotocada a 50 metros de ta v¡vrenda delqueJoso por parte de la empresa constructora del proyecto "urbanización Villa Hermosal'en .iüunüipii o. ro*".u- La Guajira.

Que mediante queja impetrada el dÍa 26 de Diciembre de 2013, otra persona señala su desconcieno con tac0nstrucc¡ón del provecto antes mencionado el cual se adetanta cerca.ce su preoio, r ü"-5i";;;:;;ier¡uoicandolos cultivos a causa de las particulas que emanan de la obra en mencion.

Que medlante los Autos No 791 del año 2013 y No 011 del año 2014, se avoco conocimiento de las queJas antesmencionadas, ordenando rearizar visita ar rugar áer asunto en arás oe constatar ros hechos expuestos.

Que de acuerdo a las consideraciones plasmadas med¡ante informe 344.020 de fecha 24 de Enero de 2014 conRadicado Intemo N" 20143300092623 del Grupo r.rtorül ári dri.n er cuar se atendió to ordenado med¡ante tosautos No 791 der año 2013 v No 011 der año 201\ y ¡rajo.oro ü*ra¿o er requerimiento o"tü"oo . i, erprrr.vALoRcoNsA,el cual se elaboro mediante el n.i¡r.ío rnt.roÑi 344 - 012de fecha 30 de Enero de 2014 enlos sigu¡entes términos:

'Nos perm¡t¡mos attegar el prcsente, requenm¡ento con el propósito..de subsanar las irregutaridades decarader anbíentar encontradas ar momento de practicar ia ,,sra, con Ia que se evidenció matagest¡ón.amb¡entar representada en ras disposbiión ¡ii¿rira¿a, ¿e res¿uás ;;/ñ;;;;;r,atmosféricas de manera descontrorada afeótando er entom'o- con énfas¡s e; b;- p;ed¡oi iiiZ¿r,aledaños al proyecto . . .

?!? ?, 
,:ro! 

"l ^?t 
m.anejo ambientat obse*ado en et s¡tio de ta obra, la empresa 

'AIORCO,'/ 
S.A.,ha ven¡do afectando al sueto, a 

,la 
flora y at paisaje, s¡n tener án cu.enta tos protocotos gue igen parala conseNac¡ón der medio ambiente ón oóas¡on'¿et ¿iti,ii.tn de bs tnbalos que usfedes esfár,real¡zando...,

Que Ia Empresa VALoRCoN s.A mediante ofic¡o VAL-GA-017-2014 con Radicado lnterno de esta corporacronN0 20143300167802 de fecha,t,"o^r.^T*:1930r,+,9ré.r.uliu".,, ante tas presuntas irresutaridades decarácter ambiental citadas por la corporación, con relación á la disposición. inadecuada ¿e res¡oiás so¡ioos, al¡ncumptimiento de ra norma vioente con respecto a *i*n.J átmortur¡.r., .r ipiouá.n-#lit o" ,gu.subterránea, a la afectación al sue-lo, a la flora y ál pa¡saje.

Que funcionario del Grupo Territorialdel sur el dia 16.de [/ayo de 2014 med¡ante informe técnico de vis¡ta N" 344 -261 en el cual se realiza inspecc¡ón ocular al lugar del asunió en áras ve¡¡car ras respuesta dadas por er requendo,p0ne en c0noc¡mjento de esta subd¡rección lo siguiente:
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"Se realizó vis¡ta de ¡nspecc¡ón ocular al PROYECTO DE VIVIENDA URBANIZACION VILLA HERMOSA,
construtdo por VALORCON S.4., en e/ MUNICIPIO DE FONSECA, Depañamento de La Guajira. Af sif,o se
accedió por la sal¡da Suroriental del casco urbano, hacia el Coffegimiento de Conejo (Canera 12), por donde
se avanzó hasta la Calle 31, donde se desvió hacia el occidente, hasta llegar al pred¡o donde se construyó el
Proyecto de Viv¡enda (Cootd. Geog. Ref. 72"50'25.97'O 10"52'46.41'N)1.

El desanollo de la vis¡ta ¡ncluyó un recorndo por la urban¡zación, con el f¡n de constatar la ¡nformac¡ón

apoftada por la empresa, conoborct ubicaciones y características del sitio. De acueño a lo observado y
usando a/gunos e/emenfos de la henamienta Google Eafth, a continuación se hacen las obseruac¡ones y
ref e renci as más relev antes :

. Se confrma la ejecución del proyecto de vivienda, casi en su totalidad. El adelanto de las viviendas y el componente de

urbanismo y redes de seNicio es evidente. Según lo observado y las indicaciones del personal de obra, hay 7'18 viviendas

en proceso de entrega. lmagen 1 y 2

. La obra se encontró aislada con cerramiento de parales de madera y láminas de zinc, altemado con mallas de polietileno

En el momento de la visita se adelantaban labores finales de acabado y detalles en el interior de algunas las viviendas,

construcción de casetas en pozos de agua subterránea, revisión de pozos de inspección y limpieza general. Se observó

maquinaria y equipo inactivo. lmagen 3

. En un área ubicada al coslado sur del Proyecto (Coord. Geog. Ref. 72'50'25.97"O 10"52'46.41"NX, se observaron

acumulaciones (15 pilas de cerca de 1m3) de reslos de bolsas de cemento. Las pequeñas acumulaciones estaban

dispuestas para el pioceso de carga en volquetas para su retiro y f¡nal disposición en el relleno sanitario regional, según

se indicó. lmagen 4, 5 y 6

. Sobre los sitios de disposición, se informó que en el desarrollo de la obra se usaron tanques de almacenam¡ento

temporal. En el momento de la visita, según se indicó, los tanques no se encontraron porque en el sitio la generación de

residuos era minima, debrdo a que la obá estaba prácticamente finalizada, y por ende la limpreza general, sÓlo implicaba

pequeñas recolecciones como la avistada, la cárga a las volquetas y directamente se iba dando disposición final

adecuada en el relleno.

. Sobre los residuos pelrgrosos se indicó que de manera similar se implementaron unos contenedores especiales para

almacenarlos tempoialmlnte, separados de los de resrduos ordinar¡os, mientras el gestor especializado para este tipo de

residuos los recogia. En el momento de la visita no se observaron los contenedores. Según se indicó porque las obras

principales estaban {inalizadas, y no se estaban generando residuos pellgrosos'

. En la misma área ubicada al costado sur del Proyecto (Coord. Geog. Ref. 72'50'29.78"0 10'52'28 69"N)3, se encontrÓ un

aneglo de mallas de polietileno con parales de madera, según se ¡ndicó, usado para controlar las.em¡siones de una

DOdIFICADORA usada en la fabricación de los concretos en la ejecución de las obras; En el s¡tio no se halló la

dosifcadora ni el camión mezclador, porque las obras que implicaban fabricación de hormigón habían finalizado. lmagen

. En los alrededores se halló una vivienda y árboles, y en la margen occidental del proyecto se encontró una plantaclón de

yuca, en condiciones normales a la vista. lmagen I y 9.

. Los acompañantes refineron que la empresa mantiene negociaciones con los propietarlos de los predios vecinos de la

urbanización por el Sur, identificados como ANTONIO l-¡l-l¡loEs y ALEMNDER GONZALEZ,. quienes reclaman

oérdidas en cjtivos a raÍz de las emisiones de material particulado (cemento y finos de los agregados) por la dosilicadora

en el proceso de fabricación de concreto
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'!l^91.!1i9_:._avis]aron tres {l) n_flqJgaa¡_lgabezales) conespondientes a pozos perforados (Coord. Geog Ref. i.72"50'28.55'o 10'52'30.99"N; 2-7250'30.29'O '10'52'30.79"N; 3- 72"50'28,55"O tO;SZ,¡O.sg;N); úas con ruberia de
PVC (2") adosadas a una bomba de superftcie. En el momento se la visita, las bombas s" 

"n.ontirron 
inact¡vas y había

obreros realizando levante de mamposteria en bloque de mortero, configurando una caseta de bombeo. lmagen 10, 11, y
12.

' Sin embargo, una de las bombas (número 3) se halló conectada a una manguera de pol¡et¡leno que estaba húmeda y con
remanentes de agua en su interior; la manguera estaba dirigida a un tanque metáiico de (55gal) que se encontró con
agua. El personal de obra reconoció que se estaba usando agua del pozo para la fabricación de-mórtéro. lmagen l3 y 14

' Los profesionales acompañantes a la visita afirmaron que los pozos ex¡stían antes de comenzar las obras y que las
neces¡dades de agua de las obras se suplieron con un reservorio (agüey) de aguas lluvia ubicado en un predo vecino.
Afirmaron que sólo se hizo agua de los pozos ocasionalmente para la oora, en asuntos menores.

o Se. mencionÓ que se solicitÓ permiso con el objeto de que la comunidad beneficiaria del proyecto cuente con et recu6o
hídrico para riego de zonas verdes, según se indicó.

' En predio vecino a la urbanización, identiflcado como propiedad de ARMANDO LOPERENA, se verificó ta existencia del
reservono (Jagüey) usado para abastecer a la obra (coord. Geog. Ref. 72.s0'25.87"o 10.52'45.01"Nf, según las
indicaciones de los acompañantes. El reservorio se encontó con un espejo de agua de unos 160m, (gx20m), deiímitado
por una pequeña borda perimetral cuya corona está entre 0.30-0.40m sobre el nivól del suelo circundante, lmagen l5

REGISTRO FOTOGRAFICO
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tzq.: lrug€n 15. R€lervodo Ü.g0€y) .n prcdio

v€cino a le urbahlzáción, idonlifcado como

DoDiedAd dE ARMANDO LOPERENA
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En la inspecc¡ón rearizada se tonó información de campo de acuerdo a /as obse¡yacrones hechas y tasindicaciones de los acompañanfes. Luego de analizar ó, ,"rritu¿', de Ia visíta, n 
^ri¡rr'tááiii n,acompañantes y algunos antecedentes, se concluye lo siguiente:

1. SE CONfiMó IA EJECUC\óN dEI PROYECTO DE VIVIENDA URBANIZACIÓN VILLA HERMOSA (üOrd.Geog. Ref. 72"s0'33.10'o 10"s2'34 B6,N), cas¡ en su toiailáo; er estado de avance es evidente, tocuar fue corroborado por et. personal de ra enpresa consrructora, vntoacóñ l;., 
-;;;r,

af¡rmaron que en el momento de ta vistta se esfaban detaltando asunfos menoles at ¡nter¡or deatgunas viv¡endas y rearizando rimpieza generar, en er iesarrotto aet procesó áe e;i;;;g;' *,Proyecto.

2. Es presumibre que, por er aderanto de ras obras, en er nomento de ra vis¡ta fuese mínima ta cantidadde res/duos generada. se ev¡denc¡, que en er desarroilo ¿" )"t¡r¡¿"¿x ¿, t¡rp¡i.i grÁáiái ,á,:::!,tp!:!:t:?yg:::19:j:J9/r.1r" de cemento en un sector iát preoio, ub¡cado en et costado sur(!:::o;^n::2::::lr.:0:!:r!,g 1f 
?r':a u.it r"; ;t ;iiiÁál' íá"áJLílJíti íliJáJiilíi',""ll._..- ..-.... . posteriot a/ vlsifa seh¡c¡eron rregar fotografías der carque de esta{¿ta{@rca allsñ;Fbo*as), y ra terminación de talimpieza.

3' E?-el siti.o no se estaban fabricando concretos. En el sitio no se encontró Ia dostf¡cadora ni el camíónmezcrador y en ros akededores se percrbe normaridad. Las obras que requer¡an fabricación de
i::,::l::^f::,, terminadas, r po, t,,to
,as emrs/ones.

4 En cuanto a las afectaciones a Ia flora, naturalmente existen linitaaoJles en et determinación de si

+:!+ry'ry sigi",.'to

?:!:y::2d:¡::::::ly^roye!2, ilticuon también que se usaron iiáspnatmente; ta ¡nstatac¡ón detas bombas de supeftcie, h tubería:o!e:tad? y "i;;;;;-;;;;;;;;;i;;';;'i; :;::;:í: ;",;?:"encontró construyendo /as casefas, así lo corrobora.

i,
',""i,r::::::?iy::!1::"^:t-:::::,::e reca,gue co, asua;ñ¡as: no ex¡ste cauce at¡mentadory su borda per¡metral está por enc¡ma det nivel disuelo.

según afirma er personar de yAtoRco' s.A., /a enpresa se s¡N¡ó de! rese*ono para fabricar rosconcretos en obra, pero un anátisis somero der,otúme, necisa,io, segun er arcance de ra obra
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constatado en el plano que reposa en el expediente, muestra que éste tuvo que haberse rccargado
para supl¡r las necesrdades. Sin embargo el uso dal resevorio, según documento ceft¡f¡cac¡ón del
propietar¡o del predio, está autorizado sólo en pañe, y como ya se d4q no se obserua evidencia de
recarya por escorrentía de aguas íluvias y la construcc¡ón en si de lx viviendas ha sido
pr¡nc¡palmente entre Novbmbre 2013 - Junio 2014, cuno se desprende de un análisis de los
regisfros de prensa y comunicaciones del Ministeio de viviendé, periodos en los que han
predominado condiciones secas en /a reg¡ón según el IDEAM

Como referencia se analiza que el reseruorio tiene un volumen aproximado de 240mt (160m, de

espe.¡b de agua, considerando 1.5m de profundidad); si se tlene que pan producir un 1n3 de
concrefo es necesario 0.20m3deac', tenemos que el reseruorio alcanzaría para 960m3 de concreto.

Es presumible que la obra haya requeido más concreto, sl fenemos en cuenta que dicho volumen

corrcsponde sólo a Ia construccíón de 19.200m2 de planti a o piso en concreto (asumiendo 5cm de

espesor), área correspond¡ente a 349 v¡v¡endas, (48% del proyecto), El proyecto es de 718 v¡v¡endas

(55m2 cada una), pero además ¡ncluye la construcción de otros alementos de concrcto y moftero
dentro de las viviendas, y obras de urbanismo cono sard¡neles, andenes, reglsfros y pozos de

inspección. Sóio en andenes, se estima del orden de 400m3 de concrefd. Iodos estos componenfes
presumiblenente requ¡r¡ercn agua para Ia fabr¡cac¡ón de concretos y morteros, pero también para su

cwado, I¡mpiezas, pruebas hidráulicas de redes de acueducto y alcantarillado, etc. y en general para

/as actlvidades de este tipo de obras.

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogado

entre otras d¡sposiciones los articulos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad

sancionatorja en materia amb¡ental, a través del Minister¡o de Ambiente, V¡vienda y Desanollo Teritorial, y demás

autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

eue la Constitución politica establece en su articulo 8, que es obligación del Estado y de las personas proteger las

riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los articulos 79, 80 y 95 numeral 8 que dispone

que todas las pensonas tengan derecho a gozar de un ambiente sano'

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2' establece que el medio amb¡ente es un patrimonio comÚn, cuyo

mejoramiento y conservacron ron tatiu,¿r¿aa de utilidad pública, en la que deben part¡cipar el Estado y los

puii.ui.r.r, V 
'rrl 

mismo, define que 
"l 

r.¿ü 
"mUiente 

está constituido por la atmósfera y los recursos naturales

renovables.

Que de igual forma el código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente

Jonl.giu"rn ru Aficulo 1. qü., 
"t 

..¡'ente ut patrimonio común y que el Estado y los particulares deben part¡cipar

en su 
-preservaciÓn 

y manejo, por ser de utilidad pública e interés social

Que la Ley 99 de 1993 establece en su africulo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de evaluació¡' control y

seguimiento ambiental de tos usos ái rgü, 
"l 

ira" el aire y lós áemás recursos naturales renovables' lo cual

comprenderá el vertim¡ento, .t,r,án o ináorporación .dt 
t'9t?l1it^? residuos líquidos' sól¡dos y gaseosos' a las

aü, ;" ir.rqriaia oe sus torrnar, at-a¡re o'a Ios suelos, asi como los vertimientos o emis¡ones que puedan causar

daño o ooner en petigro ur norru, ieiuiiollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar

ht¡ J&w elinloñador.com cM ñd e ro hDraenerar¡ao úiú at2 7 56 201 403'0t0&0403

hopÍlw.hovos¡oiiciaeiláoúa@ cod2ol 3/o1/en-su'visil¡_l¿{oaiir+él_dnisto de mrd

6 cdculos popios *!un pbno qü€ s€ eñcÉnia en €l erpeÓáG Lonqnüd eslimada de ande6 4 5o0r lift¿les ANho 1ñ Ee¿w €slmdo 0 r ú

Cra, ? Ng 12'25
úú, éñtñÚ¡li" nnu^^

5ver'tclrbsYconur|c¡d6h!¡,/wddiziode]ioden¿Umrc|e5/@Éa¡es/1675g5}ñ0edd4Fla|br*dé49e¡aora¡eib.'6ó.d¿!ss.s!j*hgmsa.b6{a'nrnl

hüor xd.ñinüvi.^d: d.v .o/PÉ^$/MldÁ2013'f¡o'^¿lElÜ7'dci€ib_d'J'üüéñd&oÉisd€ltcu:iiÉv*sl9rc3l{A1c'Éorstrúciltc3tiB3n 
óox
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su empleo para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las respectivas licencias ambrentales,permisos conces¡ones, autorizaciones y salvoconductos.

Que, a su vez, cabe hacer referenc¡a a lo establec¡do en el inciso tercero del artículo 107 de la ley antesmencionada, según e¡ cual, las normas ambientales son de orden púuttao y no podrán ser objeto de transaccron o derenunc¡a a su aplicación por las autoridades o por los parttculares.

Que según el Articulo 88 del Decreto 281 1 de 1974, se expresa que salvo dispos¡ciones especiales, soro puedehacerse uso de las aguas en virtud de concesión.

Que el Articulo 92 del Decreto en mención, establece que "Para poder otorgarla, toda concesión de aquas estarásujeta a condicjones especiares_previamente determrnroas pui.-iur"n¿il;! ü;: ü;i l"utonu.n,rnt"util¡zac¡ón, Ia de los predios aledaños y, en general, et cumplimrenio de los fines de utilidad pública e rnterés socialInherentes a la utilización.

No obstante lo anterior, por €zones especiales de conven¡encia públ¡ca, como la necesidad de un camoro en elorden de prelación de cada uso, o el acaecimiento de hechoi que atteren las condic¡ones amoientates, pooranmodificarse por el concedente las condiciones de Ia concesión, meiiante resolución adminisfativa motivida y sujetaa los recursos contencioso adm¡nistrativos prevtstos por la ley,,' 
- -

Que el articuio 36 del Decreto 1541 de 1978, dispuso que toda persona natural o juridica, publica o privada, requrereconcesión para obtener er derecho ar aprovecham¡ento de Ias aguas para ros fines afií indióados.

Así mismo, el articulo 54 de Ia norma en cita establec¡ó que las personas naturates o.iuridicas y las entidadesgube-mamentares que. deseen aprovechar aguas para usos diferentei de aquelos que s" .j;r;;;;;r;;;rter¡o de rarey requ¡eren concesión, para ro cuar deberán dirigrr una soricitud a ra autoriüad *rp.t nd prü táinn. 
'

Que el Artículo 155 ibidem, establece que los aprovechamienlo de aguas subteráneas, requ¡eren concesión de laautor¡dad ambiental.

Que de acuerdo a la Ley 99 de 1993 y al Decreto 1541 de 1978, coRpocuAJlRA es la ent¡dad competente para
expedir los permisos de exproración de aguas subtenáneas en er departamento de La Guajira.

Que según el Articulo 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospección y exploración que incluye peÍforaciones deprueba en busca de agua subtenánea con miras a su posterior aprovechamiento, tanio en teirenbs J. propi"o.o
privada como-en baldíos, requiere permiso del Instituio Nacionai de los RecuBos Naturales Renovables y del
Ambiente -INDERENA.

Que según el Parágrafo 1 del Articulo g8 de la Ley gg de 1993: "El INDERENA continuará cumpliendo las funciones
que su ley de creación le encomendó en todo el territorio nacional hasta cuando las Corporaciones Autónomas
Regionales creadas y/o fansformadas puedan asumir plenamente las funciones definidas poila presente Ley.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son apl¡cables al procedimiento
sancionatorio amb¡ental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrat¡vas y los
principios ambientales prescritos en el articulo 10 de la ley 99 de 1993.

Que el Articulo 17 de la Ley 1333 de 2009, consagra la lndagac¡ón Preliminar: Con objeto de establecer si existe o
no ménto para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a

ello,_imposición de medida preventiva; sin embargo, considerando que los hechos fueron verificados, se procederá a
ordenar la apertura de investigación ambiental, en los que se consagrará la presunta infracc¡ón y se indiv¡dualizarán

las normas amb¡entales 0ue se est¡man violadas.

Que se entiende por ¡nvestigac¡ón preelim¡nar: 'Como la N¡mera aproximacíón del investigador a la rcalídad u objeto
de estudio, Io que le permite reunir datos de primera nano para contextual¡zar y delimitar el prcblema de
¡nvest¡gac¡ón y así reunk suf¡c¡ente ¡nformación para hacer del mismo un adecuado planteamiento'.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionator¡o se adelantará
de oficio, a petición de pa(e o como consecuenc¡a de haberse ¡mpuesto una medida prevent¡va mediante acto

Cr., 7 llq 12 - 25
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administrativo motivado, que se not¡ficará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso

Administrativo, el cual dispondrá el in¡c¡o del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u om¡s¡ones

constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recib¡r

descargos.

Que el articulo 22 de la norma en mención, determina que la autondad ambiental competente podrá realizar todo

tipo de dil¡gencias adminisüat¡vas como v¡sitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,

caractenzaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los

hechos constitut¡vos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo prev¡slo en el articulo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse conflgurado

algunas de las causales del art¡culo 9, esta Corporación declarará la cesación de procedimiento

eue en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación procederá a formular cargos

contra el presunto ¡nfractor tal y como lo establece el articulo 24 de la Ley '1333 del 21 de Julio de 2009.

eue por lo antenor la Subdirectora de Calidad Ambiental de la Corporación Autónoma Reg¡onal de la Guaiira -
CORPOGUAJIRA,

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura de investigación ambiental contra la Empresa VALORES Y

ARTICULO SEXTO:
publicación.

ARTICULO SEPTIMO:

CONTMTOS S.A. 'VALORCON S.A.", identificada con el Nit No 800182330-8, con el fin de venlicar los hechos u

omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la pane

motiva del presente acto admin¡strativo.

ARTICULO SEGUNDO: En orden a determ¡nar con certeza los hechos constitutivos de infracción y

completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo üpo de diligencias y actuaciones adm¡nistrativas

que se estimen necesarias y pertinentós, en los términos del articulo 22 de la Ley 1333 del 2'l de julio de 2009

ART¡CULO TERCERO: por la Subdirección de Cal¡dad Amb¡ental de esta Corporación, not¡fcar el

contenido del pfesente acto administrativo al Representante Legal de la empresa VALORES Y CoNTRATOS S.A. -
VALORCON S.A. o a su apoderado debidamente const¡tuido

ART|CULO CUARTO: por la Subdirección de Calidad Amb¡ental de esta Corporac¡Ón, comunicar el

contenido del presente acto administrativo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Secclonal Guaiira, en

cumplimiento a lo establecido en et Articulo 56 de la Ley 1333 de 2009

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo Tenitorial del Sur de esta entidad para lo de su

comoetenc¡a.

Córrase traslado a la Secretaria General de esta enlidad para su correspond¡ente

conkae|presenteAutonoprocedeningúnrecursoporlaviagubernativaconforme
a lo preceptuado en la ley 1437 de 2011

ARTICULO OCTAVO: Tenercomointeresadoacualquierpersonaqueasilomanif¡esteconlormea|o
dispuesto en el Art¡culo 69 de la ley 99 de 1993 y 20 de la ley 1333 de 2009

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria

NOTIFiQUESE. PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, a los 09 dias del

Crr.7ilo'12-25
vrww.corpogua¡¡ra.gov.co

Proyectó: A. t\¡endoza


